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¿Debo hacer trámites de traslado?2.

¿Hasta qué fecha me cubre los servicios Coomeva?  

Coomeva deberá prestar los servicios hasta el 30 de septiembre de 2019, 
fecha en la que ya se habrá culminado el proceso de la asignación de 
usuarios en los tres departamentos.

No. Los afiliados serán trasladados automáticamente a las EPS receptoras. 

1.

PROCESO DE TRASLADO

¿Cuáles son las EPS receptoras?  4.

En los departamentos de Meta, Cauca y Cundinamarca donde operaba la 
EPS Coomeva, los afiliados serán trasladados a Sanitas, Nueva EPS, 
Famisanar, Emssanar, Salud Total, Compensar, Cajacopi Atlántico, Coosalud 
y Sura. 

¿Seguirán prestándome los servicios con normalidad?

Sí.  El proceso que se adelanta no deberá generar ninguna afectación en el 
servicio requerido o que se le esté prestando. Coomeva deberá garantizar 
los servicios hasta el 30 de septiembre de 2019. A partir del 1 de octubre, las 
EPS receptoras serán las responsables de la atención.

3.
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¿Cómo verifico a cuál EPS fui asignado?5.

Tanto Coomeva como la EPS a la que sea asignado publicarán en sus medios 
web y en un diario de amplia circulación, el listado de las personas y la 
respectiva EPS a la que pertenecerá en adelante. 
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6. ¿Si tengo una cita médica con especialista, me la mantienen o debo pedirla 
nuevamente?

Si la cita se encuentra programada para antes del 30 de septiembre o para 
ese día, se mantiene. Si está para el 1 de octubre en adelante, deberá 
consultar con la EPS receptora. 

Coomeva será responsable de entregar a las EPS receptoras la información 
de los servicios autorizados que a la fecha de la asignación no hayan sido 
prestados, para que sigan su trámite. 

7.

10. Si tengo una urgencia ¿a dónde debo ir?

Hasta el 30 de septiembre, fecha en la que culmina el proceso de traslado, 
los usuarios deberán dirigirse a la red de prestadores habitual de la EPS 
Coomeva. Posteriormente, deberá acudir a la red de atención de su EPS 
asignada.

11. Si tengo actualmente un tratamiento en curso ¿me lo mantienen?

Sí. Hasta el 30 de septiembre el responsable continuará siendo Coomeva. A 
partir del 1 de octubre, estos tratamientos serán responsabilidad de la EPS 
a la que fue asignado. Por ejemplo: si un afiliado se encuentra hospitalizado, 
la institución prestadora del servicio deberá garantizarle la continuidad del 
servicio. Ningún tratamiento debe ser interrumpido. 

12. Si estoy hospitalizado, ¿quién cubrirá la hospitalización?

Coomeva la cubrirá hasta el 30 de septiembre. A partir del 1 de octubre, el 
paciente quedará afiliado a una EPS receptora que se encargará de cubrir 
los costos de los servicios requeridos. No necesita hacer trámite adicional 
para ello, ya que Coomeva entregará a las EPS receptoras el listado de las 
personas hospitalizadas, para que estas continúen con el servicio. 

8.

9.

¿Dónde puedo reclamar los medicamentos que me formulen en adelante?

Desde el 1 de octubre, los medicamentos serán entregados en las farmacias 
habilitadas por la EPS a la que fue trasladado. 

¿Si tengo medicamentos autorizados pendientes de entrega, dónde los 
puedo reclamar?

Hasta el 30 de septiembre, deberá dirigirse al dispensario de la EPS 
Coomeva. Posteriormente, en los dispensarios de la EPS a la que fue 
asignado. 

¿Debo pedir una nueva autorización para los medicamentos que ya me 
formularon?

Hasta el 30 de septiembre, fecha en la que culmina el traslado, los usuarios 
deberán dirigirse al dispensario de la EPS Coomeva para validar su entrega. 
Posteriormente, la EPS a la que fue asignado deberá hacer cambio de la 
orden y entregar los medicamentos formulados.
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13.

14. Si no estoy contento con la eps que me asignaron, ¿me puedo cambiar?

Sí. Lo puede realizar pasados tres meses contados a partir del momento de 
la afiliación a la EPS receptora. Usted podrá pasarse a la EPS que desee, 
siempre y cuando esta opere en su municipio y en el régimen al cual 
pertenece.

17.

18. Estoy en embarazo y tengo exámenes pendientes de autorización. ¿qué 
debo hacer?

Hasta el 30 de septiembre Coomeva deberá autorizarlos. A partir del 1 de 
octubre debe dirigirse a su punto de atención asignado en la EPS a la que 
sea trasladado, con la solicitud de examen. Esta realizará el trámite 
correspondiente para generar la autorización respectiva con su nueva red 
de atención.

19. Si presento algún problema o falla en la atención. ¿qué debo hacer?

Comuníquese con la EPS a la que fue asignado, a través de los canales 
autorizados. Si su EPS no le cumple, acuda a la Supersalud a través de la 
línea gratuita de atención 01 8000 513700 o reciba orientación personalizada 
en nuestros Puntos de Atención al Usuario a lo largo del territorio nacional, 
que podrá consultar en nuestro sitio web www.supersalud.gov.co 

15.

16.

20.

¿Se garantizará el servicio con la misma red de clínicas y hospitales?

El servicio se prestará en la red de atención de la EPS a la cual sea 
trasladado y esta deberá darle continuidad en la atención. 

Usted podrá consultar cuál es su red de atención, en el sitio web de la EPS 
a la que fue trasladado. 

Si soy cabeza del grupo familiar, ¿ellos serán trasladados a la misma EPS 
que me asignen?

Toda su familia pasará con usted a la EPS a la que sea asignado y quedará 
cubierta del mismo modo en que se encontraba en su EPS anterior.

Si actualmente tengo una tutela en curso, ¿cómo realizo el trámite de 
autorización y entrega de lo que cubre el fallo?

Coomeva debe entregar a las EPS receptoras las bases de datos de usuarios 
con tutela para que estas sigan cumpliendo con los servicios ordenados 
mediante tutela. 

Tengo un servicio no incluido en el plan de beneficios de salud (no pbs) y no 
puedo interrumpir el tratamiento. ¿qué debo hacer?

Coomeva entregará a las EPS receptoras la documentación necesaria para 
continuar con el trámite. Sin embargo, sugerimos al usuario acercarse a su 
punto de atención de la EPS a la cual sea asignado para validar el estado de 
su trámite y continuar con el proceso correspondiente.

Radiqué una queja en la anterior eps. ¿la nueva me la va a contestar?

Las Peticiones, Quejas, Reclamos y Denuncias que se hayan presentado 
antes del 30 de septiembre, deberá responderlas el servicio de salud de 
Coomeva. 
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Presenté una solicitud de portabilidad en Coomeva y no me han dado 
respuesta. ¿tengo que volver a solicitarla?21.

Es posible que este tipo de novedades no alcancen a ser tomadas por el 
sistema en el momento del traslado. Le sugerimos presentar una nueva 
solicitud. 

24.

25. Necesito un histórico de incapacidades para mi trámite de pensión. ¿a cuál 
eps debo realizarle la solicitud?

Si son de antes del 30 de septiembre, deberá pedirlo a Coomeva. Las que 
ocurran después del traslado, las tramitará la EPS receptora.

26.

22.

23.

Estoy afiliado a Coomeva en el régimen subsidiado. ¿cómo será mi paso a la 
otra eps?

El traslado será automático y tendrá las mismas condiciones de su afiliación 
anterior.

Soy afiliado independiente y estoy en mora con Coomeva . ¿debo pagar la 
deuda?

Sí. Debe pagar la deuda vigente en Coomeva. Tenga en cuenta que la mora 
no será un impedimento para su asignación, siempre y cuando su estado de 
afiliación se encuentre activo.

Si hay algún problema o falla con mi proceso de traslado, ¿qué debo hacer?

Puede llamar a la Superintendencia Nacional de Salud, al teléfono 01 8000 
513 700 a nivel nacional, las 24 horas del día, los 7 días de la semana. 
También en cualquiera de nuestras Oficinas de Atención al Usuario, en su 
punto de atención al usuario o en la página web www.supersalud.gov.co.

Tengo una portabilidad aprobada por Coomeva. ¿debo tramitarla 
nuevamente ante la otra eps?

No. Todos los casos de portabilidad aprobados son reportados por Coomeva 
a las EPS receptoras, que se encargarán de asumir ese servicio. 
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